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Sîs PUé-LlCA JUDOS LOS DÍAS EXCtP TO LOS FES iiVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de í^S. céntimos por línea

h _Las leyes obligarán en la Penbi- 
p suia, islas a iyacentes Canaria.^ y te- 
ji mtorios de Africa sujetos á la legis- 
H iación peninsular, á los veinte tilas 
[i de su promulgación, si en ellas no se 
!■ diíspusiere otra cosa.. 
ji . de entiende Leena la promuiga- 
P ción el día su cue termine la inser- 
H Ción de la ley en la Gaceta.
ji (Áríicíiio i.® dal CdáiyO Civil viganiej

PUNTO DE SUSCRICION.

! En la Imprenta y Encuader- . 
í nación del Hospicio provincial 
; de Valladolid, Palacio de la Ex- 
¡ celentísima Diputación. 
i Das suscriciones j' anuncios se
! servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTB OIVIOIOAL

?RBS!6ESCiA DBU0SSBlO BK HlSiSTBOS

SS. MM. el Rev y la Reina Retente 
(Q,. D. GP.) y Augusta Real Familia conti- 
nuan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 3 de Diciembre de 1895.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensiori de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Arla, decre
tada por V. S. en 4 de Octubre último, ha 
emitido con fecha 4 del actual el dictamen si
guiente:

«Exemo. Sr.: fuá Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales dei Ayuntamiento de Artá, decre
tada en 4 de Octubre último, por el Goberna
dor de la provincia de Baleares,

Fundase dicha providencia en que del ex
pediente de la visita de inspección girada á la Ad
ministración dei expresado pueblo resultó que 
el libro de actas no se llevaba con las debidas 
formalida\des y no constaban en él algunos 
acuerdos; que la Junta local de instrucción 
pública tornaba acuerdos sin el suficiente nú
mero de Vocales; que no se rectifican á su 
tiempo los padrones de alojamiento y bagajes 
y de vecinos; que en la provision de los empleos 
no se cumple la ley de 10 de Julio de 1885; 
que desde Julio de 1893 no se habían cobra
do los intereses de las láminas det 80 por 100 
de Propios; que estaban pendientes de liqui
dación definitiva las cuentas de los recauda
dores de fondos municipales de los ejercicio» 
de 1889 á 90 hasta 1894-95 inclusive, rete
niendo los Recaudadores en su poder 9.480 
pesetas 92 céntimos, ni tener otra fianza que 

í la personal; que además no se habían cobrado
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varios recibos por valor de 5.973 pesetas 67 
céntimos, que en 1893 á 94 se pagaron varias 
cantidades sin libramientos ni cargarémes; 
que en 1893, la Sociedad arrendataria del 
impuesto de cédulas personales pagó al Aj^un- 
tamiento 1.144 pesetas 75 céntimos y sólo in
gresaron en Caja 400 pesetas; que á la fecha 
de la visita no habla ingresado el importe de 
las cuotas del arbitrio sobre el matadero, pues
tos públicos y corral común de 1895 á 96, que 
ingresos de 1893 á 94 figuraban en el presu
puesto anterior; que los jornales de la pres
tación personal se aplicaban á bagajes y 
otros servicios, y algunos vecinos pagaban 
mayor cuota que la que les correspondía; que 
la mayoría del Ayuntamiento habla cedido 
tierras del común á particulares sin las for
malidades de la ley; que sin subasta y sin 
ingresar en el Tesoro municipal cantidad 
alguna seenajenaron el estiércol y tierras pro
cedentes de la limpia de la.s carreteras veci
nales; que unas multas se cobraban y otras 
no, y no todo el importe de las cobradas habla 
ingresado en el arca; que sin expediente se 
formaban las relaciones de altas y bajas de la 
matrícula, y se alteraba la riqueza imponible 
y no se habla expuesto al público el amdlara- 
miento de los tres últimes anos; que en 1893 
á 94 no se repartieron, las papeletas ó padrones 
para la clasificación y repartimiento de las 
cédulas personales; que en 20 de Marzo últi
mo se nombró un .Sobrestante de los caminos 
vecinales, sin cantidad presupuesta para el 
servicio; que se había faltado á las prescrip
ciones legales en la provision de la plaza de 
Farmacéutico de la Beneficencia municipal; 
que según las certificaciones y demas datos 
del expediente aparecía que habían tomado 
parte directa en los relacionados hechos los 
Concejales 1). Juan Sureda Sancho de Palma, 
4). Juan Sard Masanet, D. Juan Amorós San
cho, D. Nicolás Flaquer Sancho, 1). Guillermo 
Morey y D. Miguel Servera Blanes, y que á 
estos seis se concretó la suspension después de 
haberse cumplido el trámite que previene el 
.art. 41 del reglamento de 22 de Abril de 
.1890:

De esta providencia recurrió en 14 del 
'e^xpresado mes de Octubre el Acalde D. Juan 
Sureda, exponiendo: que el libro de actas se 
.lleva como previene la ley, y los acuerdos
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constan en las actas; que siempre se atendió
con gran celo á la instrucción, y la Junta 
local toma sus acuerdos con asistencia de la 
mayoría de los Vocales; que se hace la rectifi- 1 
cacion anual del padrón de vecinos, y no se 
habla hecho la de bagajes y alojamientos poí
no ser aún necesaria; que las vacantes de 
empleados se habían cubierto interinaraente 
hasta dar cumplimiento á la ley de 10 de Julio 
de 1885; que á fin de no disminuir las escasas 
rentas de las láminas del 80 por 100, se cobra
ban cuando la cantidad podía soportar los 
gastos de agencia ó de idas á la capital para 
cobrarías; que los suspensos habían practicado 
gestiones para la liquidación de las cuentas 
municipales de 1889 á 1895 y para el ingreso 
de las cantidades que obrasen en poder del 
Recaudador de los fondos municipales; que se 
había gestionado el cobro á los deudores del 
repartimiento vecinal y de los consumos; que 
los Recaudadores tenían fiadores de responsa
bilidad conocida, y ninguna cantidad habían 
pagado sin las formalidades debidas; que el 
Recaudador D. Melchor Bestard cobró las 
1.144 pesetas del recargo municipal sobre cé
dulas personales, y no habiendo pagado más 
que 200 pesetas, se le apremió repetidas veces 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; 
que se concedieron prórrogas prudenciales pa
ra el pago de los derechos del Matadero y otros 
arbitrios para conseguir el pago; que ^por 
necesidad se aplicaron algunas veces los jor
nales de la prestación personal á los bagajes; 
que la cesión de tierras del común se hizo 
por todo el Ayuntamiento, que se compone 
de 13 Concejales, y que los demás cargos for
mulados por la visita no son exactos.

Remitido el expediente y recurso de alza
da al Ministerio del digno cargo de V. E., en 
22 de Octubre, se han mandado á informe de 
esta Sección del Consejo de Estado con la 
nota de la Subsecretaría, que opina que pro
cede confirmar la suspension de que se trata:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley
Municipal;

Considerando que los hechos relacionados, 
no desvirtuados por el recurso de alzadas, jus
tifican la suspension impuesta por el Gober
nador, y algunos de ellos, por su gravedad y 
trascendencia, pudieran dar lugar á responsa
bilidad judicial;
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La Sección opina que procede desestimar 
el indicado recurso, confirmar la suspensión 
y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar en justicia »

Y conformándosa S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1895.—Cos- 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Baleares.

{Gaceta del 15 de Noviembre de ISOS').

Remitido á informe del Real ConsejodeSa- 
nidad el expediente instruido á consecuencia 
de la instancia elevada á este Ministerio por 
los propietarios del establecimiento de baños 
de Caldas de Cuntis, en esa provincia, en so
licitud deque la temporada oficial dé principio 
el 15 Junio en vez del 1.® de Julio, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exorno.bSr,: En sesión celebrada en el día 
de ayer ha aprobado este Real Consejo, por 
mayoría, el dictamen de su Comisión de ba
ños que á continuación se inserta:

La Comisión ha examinado el expediente 
instruido á .instancia de D. José Fariña, Don 
Joaquín Barreiro y D. Manuel Lastres, propie
tarios, y además el primero arrendatario de los 
baños de Caldas de Cuntis (Pontevedra), aso
ciados al Médico Director de los mismos, en 
solicitud de que se amplíe la temporada ofi
cial de dicho balneario, empezando el 15 de 
Junio en vez del 1? de Julio, como sucede 
actualmente.

Alegan los interesados en favor de su pre
tensión: que los muchos bañistas que concu
rren á aquel establecimiento antes de 1.® Ju
lio carecen de la asistencia médica porque el 
Médico-Director no tiene obligación de pre
sentarse en él hasta seis dias antes de empe
zar la temporada oficial, y que la benignidad 
del clima permite el uso de las aguas en la 
expresada época, sin perjuicio para la salud 
de los enfermos.

El Médico Director informa favorablemen- 
te, manifestando que si se accede á lo solici-

^? 2AíiPASPtííL ^^^^ _ 
tado, los bañistas que concurren á aquellos es
tablecimientos antes de 1.® de Julio tendrán 
asistencia médica y además abonarán al Esta
do el sello móvil preceptuado en el artículo 
177 de la ley Timbre.

Se acompaña una estadística suscrita por 
el Administrador del balneario, de la cual apa
rece que concurrieron al mismo antes de em
pezar la temporada oficial 107 enfermos en 
1890; 115 en 1891; 124 en 1892; 102 en 1893; 
128 en 1894 y 137 en 1895.

La Sección entiende, que las razones ale
gadas por los interesados son bastantes para 
demostrar la conveniencia de que se amplíe 
la temporada oficial designada á los baños de 
Caldas de Cuntis.

La que hoy rige data de la época en que 
se declararon de utilidad pública las expresa
das aguas, mediando desde entonces hasta la 
fecha tiempo más que suficiente para poder 
apreciar si el uso del indicado remedio hidro
mineral hecho antes de 1.® de Julio ocasiona
ba perjuicio á la salud de los bañistas.

La circunstancia de ir muchos enfermos 
durante la última quincena de Junio á dicho 
balneario, es prueba evidente de que pueden 
conseguir el proposito que á él les lleva sin 
esperar á que empiece la temporada oficial, 
aun á riesgo de carecer de la asistencia médi
ca, si acaso la necesitaran.

Además, la ampliación que se solicita ha 
de redundar en provecho del público, cuyos 
intereses atiende en primer término la Admi
nistración, puesto que los enfermos que con
curran en la segunda quincena de Junio al 
balneario encontrarán en él al Médico-Direc
tor, con quien podrán consultar, y todos los 
servicios debidamente arreglados para su co
modidad y mejor uso de las aguas.

Por todo lo expuesto, la Comisión es de 
dictamen que el Consejo consulte al Gobierno 
de S. M.

Que procede acceder á lo solicitado,fijando 
la temporada oficial de los baños y aguas mi
nero-medicinales de Caldas de Cuntis desde 
15 de Junio á 30 de Septiembre.»

A^ de conformidad con el mismo, el Rey 
(Q. D. G.), y en. su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver como se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co~
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liocimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1895.—Cos-Gayón. 
—Sr. Gobernador de Pontevedra.

' Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente instruido con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por D. Va
lentin Guerra contra la orden de la Subsecre
taría de este Ministerio de 10 de Julio último, 
prohibiéndole la venta del agua minero me
dicinal de la fuente de Sayud en Castromon
te, de esa provincia, dicho Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: '

«Exemo. Sr.: En sesión celebrada el día 
de ayer, ha aprobado este Real Consejo por 
mayoría el dictamen de su (’omisión de baños 
que ha continuación se inserta:

La Comisión, se ha hecho cargo del recur
so de alzada interpuesto por 1). Valentin Gue
rra contra la orden de la Subsecretaría de ese 
Ministerio prohibiendo la venta dei agua mi
nero medicinal de la fuente de Sayud en Cas
tromonte, Valladolid.

Resulta de los antecedentes remitidos 
que declarada la utilidad pública de las aguas 
minero medicinales de la citada fuente de Sa- 
yud á instancia de D. Valentin Guerra, por 
Real orden de 14 de Junio de 1894, la que 
además suspendió la autorización de apertu
ra del balneario hasta que se decidiera acerca 
del emplazamiento más conveniente para és
te, y se construyera con arreglo á lo acorda
do, solicitó el D. Valentin Guerra, concesio
nario de la pertenencia minera en que las 
aguas emergen, se le concediese la eípropia- 
cion forzosa dePperímotro de terreno que creía 
necesario para explotar debidamente el ma
nantial.

Esta solicitud determinó la Real orden de 
22 de Mayo último, por la que se le concedió 
el derecho de expropiar el terreno indispen
sable para construir el balneario y sus depen- 
den ci as.

Al mes siguiente, el Ayuntamiento de 
■Castromonte expuso al Ministro de la Gober
nación que la precitada fuente de Sayud 
emergía en terreno comunal, donde ademá.s 
existe una cañada y servidumbre de paso de 
gruñido; que por el Gobernador se había orde

nado al Alcalde permitiese la venta de las 
aguas de la fuente deSayud; que el concesio
nario G-uerra no ha empezado aún á construir 
el balneario según determinaba la Real orden 
de 14 de Junio al declarar la utilidad pública 
de la fuente; que ésta pertenece al Municipio 
mientras no sea expropiado, previo pago de 
su tasación, y que al utilizaría Guerra antes 
de cumplir estos requisitos, causa perjuicios 
injustificados álos ganaderos; pues les ha pri
vado del disfrute de la servidumbre de paso 
por el hecho de cercar con valla la fuente, sin 
proporcionar otro camino; que además Guerra, 
según se acredita con el BoleUn oficial de la 
provincia que se acompaña, no ha pagado el 
canon que debía por las pertenencias mineras 
registradas á su nombre, en las que está la 
fuente, y por tanto, ha perdido el derecho 
que pudiera tener á ésta.

En virtud de las manifestaciones expues- 
ta.s, solicitó el Ayuntamiento:

Primero. Se suspendiese la venta de las 
aguas de la fuente, devolviendo Guerra ó de- 
positando el importe de lo que hubiera cobra
do por este concepto.

Segundo. Que se le hiciese comprender la 
obligación en que estaba de expropiar la fuen
te antes de explotaría.

Y tercero. Que se obligase á dejar expe
dita la servidumbre de paso mientras no su
ministrara otra antes de empezar las obras.

Se acompañan como justificantes, además 
diOX'Boletín relacionado, una certificación con 
referencia á los datoi^ estadísticos, de la que 
resulta la existencia de la servidumbre pecua
ria en el terreno donde brota la fuente, y un 
anuncio de la Delegación de- Hacienda de la 
provincia, en el que se da á Guerra y D. Nor
berto García Lara un plazo de quince dias 
para pagar los débitos del canon durante cua
tro ejercicios que adeudan por las pertenen
cias mineras La Providencia y Santa Luda^ 
bajo pena de caducidad. A esta instancia se 
proveyó por la Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación, ordenando al Gobernador, por 
telégrafo en 10 de Julio último, que prohi
biese la venta del agua de la fuente de Sayud 
hasta que Guerra cumpliese con lo acordado 
por la Real orden de 14 de Julio de 1894, en 
que se le otorgó la declaración de utilidad 
pública.
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Contra la orden de prohibición, que le faé 
notificada el 13 de Julio á Guerra, se alzó el 
14-, alegando: que al vender, según se las 
pedían, las aguas de la dicha fuente, no ha
bía hecho más que dedicarías al uso principal 
á que se prestan y obedecer los mandatos 
del Gobernador de la provincia, sobre todo el 
del 21 de Febrero del corriente año, por el 
cual, teniendo en cuenta que la Real orden de 
declaración de utilidad pública le autorizaba 
para la exportación y venta del agua y su 
uso al pie del manantial sin esperar á la cons
trucción del baneario, se le ordenaba, bajo 
apercibimiento de proceso, que facilitara su 
exportación y venta; que lo ha hecho así y 
ha cubierto con tablas la fuente para conser
var la pureza de sus aguas. Pidió se dejase 
sin efecto la orden telegráfica de prohibición.

Tramitándose el recurso, expuso la Aso
ciación de Ganaderos que el concesionario 
Guerra, antes de cortar el paso á los ganados 
cerrando la tuente con tablas, debe suminis
trar otro terreno por donde puedan estos 
marchar.

Por su parte Guerra amplió el recurso 
manteniendo su derecho y haciendo constar 
que por el Alcalde se ha derribado la valla 
que cercaba la fuente,' á pesar de que, según 
consta de una certificación que acompaña del 
Ayudante del Ingeniero de caminos, no es
torbaba el paso; que se le ha requirido para 
que recoja las tablas que formaban dicha 
valla, según resulta de la.s cédulas que acom
paña; que como aparece del informe del 
Subdelegado de Medicina del partido, tambien 
unido à su instancia, las aguas de la fuente 
se utilizan en la misma por los vecinos pa
ra el lavado de la ropa, habiendo tenido que 
.retirar el guarda encargado de cuidar no se 
tomaran las aguas sin prescripción facultati
va, con lo que no puede ya formarso estadís
tica; que no ha empezado á construir el bal
neario por falta de acuerdo con los dueños de 
los terrenos, por lo que solicitó la expropia
ción forzosa; que al descubierto ya la fuente, 
beben los ganados; por todo lo cual, pide se 
restituyan las cosas al estado que tenían an
tes de la orden prohibiendo la venta de las 
aguas, y se practique un análisis para com
probar si han sufrido alteración. ’ ¡

Por último, el Gobernador remite una

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 1083
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instancia del Ayuntamiento manteniendo las
pretensiones de su instancia y pidiendo se 
reclame del Gobernador el expediente incoado 
por varios labradores y ganaderos sobre este 
asunto, y una certificación del Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de la 
resolución que haya dictado en el expediente 
de caducidad á que se hizo ya referencia.

La Comisión, descartando de su informe 
todas las cuestiones que se suscitan relaciona
das con el derecho de propiedad sobre la 
fuente, las cuales han de ser planteadas y 
resueltas en la forma que determinan la ley 
de Aguas y repetidas disposiciones, entre 
otras, el Real decreto de 9 de Octubre de 
1893, se limitará á evacuar la consulta que se 
interesa por la Subsecretaría acerca del re
curso de alzada interpuesta por D. Valentin 
Guerra contra la prohibición de la venta de 
las aguas.

Esta prohibición, ó mejor suspension, que 
tiene por límite el momento en que se hayan 
cumplido las prescripciones de la Real orden 
de 14 de Junio de 1894, por la que se recono
ció el carácter minero medicinal del agua de 
la fuente de Sayud, es perfectamente justa; 
al declararse la utilidad pública de un venero 
de agua minero medicinal se coloca la explo
tación de éste dentro de los preceptos del re
glamento de baños, el cual en su art. 8.", en
tre otros, sólo autoriza la dicha explotación 
cuando el manantial se encuentra en las con
diciones necesarias para el uso provechoso que 
hayan de hacer los enfermos,á quienes seme
jantes aguas les hayan sido prescritas.

Este uso no puede liraitarse ni ampliarse 
por el propietario del manantial; ha de ser tal 
y como lo exijan las condiciones de minera
lización de las aguas, y se ha de hacer, salvo 
el caso excepcional á que se refiere la Rea! 
orden de 17 de Mayo de 1886, en el balneario 
cuya construcción se haya autorizado.

De modo, que no puede empezar la explo
tación, como pretende D. Valentin Guerra, 
por la venta del agua para su uso en bebida, 
pues si esto se consintiera, sobre que se ha
bría dado el medio á todo propietario ó conce
sionario (le eludir las obligaciones impuestas 
por el reglamento, relativas á la construcción 
de balneario y prescripción del Médico Direc
tor nombrado en debida forma, se inferiría.
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4iden'iás parjuicios á los enfermos suminis- 
trándoles el agua antes de que el venero reu
niese las condiciones convenientes para su 
conservación, y limitándoles su uso á una 
sola forma, en bebida, cuando podrían obte
nerla provechosamente en otras, como en 
baños, duchas, pulverizaciones, etc., priván
doles en todo caso de las garantías que les 
ofrece la intervención reglamentaria de un 
Médico Director.

No puede, por tanto, ajuicio de la Comi
sión, consentirse que se explote ninguna clase 
de aguas minero-medicinales declaradas ya 
de utilidad pública hasta que la Real orden 
en que se otorgó esta declaración esté cumpli
da en todas sus partes, y mucho menos cuan
do se ha suspendido la autorización para la 
apertura de un balneario, como determina la 
Real orden de 14 de Junio de 1894, indebida 
y equivocadamente interpretada por el Gober
nador de la provincia de Valladolid en 21 de 
Febrero úlimo, al imponer á Guerra la obli
gación de exportar y vender el agua de la 
fuente de Sayud sin esperar á la ejecución de 
las obras acordadas.

Debe, pues, mantenerse como perfecta
mente ajustada á derecho la orden recurrida 
v desestimarse el recurso contra ella inter
puesto por D. Valentín Guerra.

Una pretensión comprende, sin embargo, 
la instancia de éste que debe ser atendida con 
toda urgencia: la relativa á la valla puesta 
para protejer la pureza de las aguas de la 
fuente de Sayud.

Desde el momento que consta que unas 
aguas son minero-medicinales, su uso exclu
sivo, según el reglamento de baños que desa
rrolla en este punto las prescripciones de la 
ley de Sanidad, esel terapéutico, y mucho más 
cuando está ya el venero declarado de utili
dad pública.

Los fines sanitarios se anteponen á todos los 
demás, y las aguas se rigen en lo sucesivo 
por las prescripciones reglamentarias que pro
híben su uso no siendo en virtud de prescrip
ción facultativa.

Urge, pues, que la fuente, sea el que 
quiera el asistido de preferente derecho para 
utilizaría, extremo que se habrá de resolver 
según previene la ley de Aguas, quede cerca
da á fin de facilitar su captado, conservar la 

pureza del agua, y de que nadie tome ésta 
sino en la forma que el reglamento previene..

En estos términos opina la Comisión que 
debe evacuarse la consulta pedida, sin per
juicio de las resoluciones que el Ministerio 
acuerde dar á los demás extremos que com
prende la instancia del Ayuntamiento de 
Castromon te.

Y de conformidad con el mismo, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver como se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1895.—Cas-Ga
yón.—Sr. Gobernador de Valladolid.

(Gaceta del 37 de Noviembre de 1895.')

Sección cuarta.

NuM. 2.853.

GOBIEHO mil DE 11PROVISCIÁ DE VilL.iD0LID.
CARRETERAS.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Tordehu
mos con destino á la construcción fiel primer 
trozo de la carretera provincial de dicha villa 
al confin de la provincia de Zamora, del que 
resulta no haberse presentado reclamación al
guna durante el plazo señalado en los anun
cios publicados en el Boletín Oficial de los 
días 5 de Septiembre y 16 de Octubre últimos;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados terre
nos, de conformidad al art. 18 de la ley do- 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
señalando el improrrogable término de ocho 
días para que los interesados nombren el pe
rito que ha de representaries en la designación 
y valoración de terrenos que se hayan de ex
propiar, en la inteligencia quesi dejasen trans
currir el plazo señalado sin verificarlo y el 
nombramiento se hiciese en persona que no 
reuniese las condiciones de ley, se entenderá 
que se conforman los interesados con el pe
rito que represente á la Administración.

Valladolid 29 de Noviembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de AlcahaU.
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NÚM. 2 584.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASTROMONTE.
RELACION de los interesados en las fincas que se tratan de expropiar por D. Valentin Guerra 

y Herrero, á favor de quien fueron declaradas de utilidad pública las aguas minero-medi
cinales de la fuente titulada «Sayud» en el término municipal de Castromonte, por Real 
orden de 14 de Junio del año último.

Castromonte 25 de Noviembre de 1895.—El Alcaide, Joaquin Herrero Valverde.

Núm. Término en que sede Ja 
finca Nombres de los interesados Naturaleza de la finca y nombre de las mismas bailan enclavadas

1 El Común de vecinos Cañada y abrevadero Fuente Sayud
2 Señor Marqués del Trebolar Tierra que se siembra an nal (bosque) Idem
3 D. José María Alvarez Martin Idem de secano (ladera) Idem
4 » Facundo Rodríguez Espinilla Idem anual (valle) Idem
5 » Anselmo Alvarez Merino Idem de año y vez (ladera) Idem
6 » Mariano Ortiz Amigo Idem idem {idem) Idem
7 » Angel de la Iglesia Cortés Idem idem (idem) Idem
8 » Isaías Valverde Herrero Tierra anual (valle) Idem
9 1).^ Eufemia Valverde, herederos Idem idem (idem) Idem

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y en el 86 del Reglamento de 13 de Junio del mismo año, dictado para su 
aplicación, he acordado publicar la anterior relación en este periódico oficial á fin de que las 
personas interesadas puedan presentar sus reclamaciones en el término de veinte días contra 
.la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1895.—El Gobernador, Baron de AlcahaU.

Seccioíx sexta.

Tundacion instituida en la villa de Belorado 
(Burgos), por D? María liara de Mendoza.

Hallándose dispuesto por la fundadora en 
testamento otorgado á 15 de Mayo de 1626, 
que todos los años se saquen cincuenta duca
dos de las rentas legadas para dotar á sus pa
rientas más cercanas y á las de su esposo don 
Blás Ramos de Cinos, siempre que éstasjusti- 
fiquen además á tal parentesco ser naturales de 
Cuenca de Campos ó Valladolid, concediendo 
en su defecto igual beneficio á las doncellas 
pobres, honradas y virtuosas de la misma na
turaleza; este Patronato deseando dar cumpli
miento á la sagrada obligación que se le im
pone, ha acordado anunciar la vacante de tres 
pensiones atrasadas, para que en término de

1 cuarenta días puedan justificar su derecho las 
interesadas en el beneficio, por hallarse dentro 
de las condiciones fundacionales antes indica
das, en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo se procederá al nombramiento entre 
las aspirantes que reúnan mejores circunstan
cias, bajo advertencia de que las favorecidas 
podrán recibir el importe de la pensión, cuando 
justifiquen haber verificado su casamiento y 
velaciones.

Las solicitudes justificativas se dirigirán al 
Patrono que tiene su residencia en esta Capi
tal, calle de Vitoria, núm. 26.

Burgos 30 de Noviembre de 1895.—El Pa
trono familiar. Benigno de Arce.

Talón núm. 884.
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Núm. 2.829.

Juzgado Ziumcipal del Distrito de la Plaza.
NAGJ M1 ENTOS registrados en es^e Jm-gado duran te la 2T decen a del mes de Noviembre de l''^95.

Valladolid 21 de Noviembre de 1895.—El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

DÍAS

NACIDOS VIVOS. NACIDOS A VÍDA Y .MOSCOS ANTES DE SEK irCBirS Total 

de 

■ambas 

ciases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTíMOS. j Tota! 
de 

Tiros.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total 
de 

üiuerA,hroncs. íluiibras. TOTAL Varones. neniaras.
TonU

Varones. í Honibras. TOTAL Varones. üciiibras. ! TOTAL

11 2 i 0 n 55 51 2 51 51 55 51 i 15 Ti

12
13

! 1- 2 i
1 i

3
1

•,',

55

55

51

3
1

51

55

55

n

«

51

51

71

n '
>? :

51

51

I'

ll

P

14 ! 5 0 ; 10 n 55 10
1) 55 57

15 i
55 55

15 1 2 ' 3 51 55 '5 3 75 55 77 55 r

16 2 3 55 55 55 3 55 57 55 55 55

17 r « 51 55 51 55 11 57 55 55 n 55

18 1 1 2 55 5’ 55 2 51 55 57 51 15 51 55

19 i 1 1 55 1 i l 2 55 • 51 77 55 57 ‘1
i 55

20 ■ 6 3 8 5’ r 55 8 51 V 77 55 55 51

í n n « 55 55 15 17 55 77 51 77 •1

Totali 18 
il...

j 15 33 55 i 1 34 55 11 51 57 5' 55

DEíFUNGlONES registradas en este Juzgado atirante la 2.^ decena del mes de Noviembre del895, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 da Noviembre de Iddo. — Sc Ju:3z Municipal, Hilarion Llorente.

FALLE o 1 D 0^S .

OÍAS.
■v'in.'S. ! SE<.A. 3- TOTAL

—

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viuda.'!. TOTAL. a*© lierai

11 55 1 1 ' 1 55 1 2
12 57 57 1 51 55 - 55

13 1 51 > 55 1 1 2 3
14 2 1 15 3 1 4
1-5 *7 1 n 1 55 SÍ 51 55 1
16 55 55 : 55 1 1

117 1 75 51 1 » ! 5’ 55

18 51 55 51 55 55 51

19 1 1 55 . 2 1 ' 15 3 5
20 55 55 • 55 » . 55 55.

55 55 ! r 5- 51 51

Total. 5 4 10 * 55 8 18

Valiadobd: 1895.—íiaprama _y Snsaadaruaeioii del Hospicio provincial.
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